
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., trece de diciembre de dos mil veintiuno 

 
EJECUTIVO No. 11001310302720190076400 
 
Vista la documental que antecede téngase como subrogatorio al FONDO 
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., hasta la concurrencia del monto cancelado 
del crédito, por la suma de $146.102.833.oo 
  
Se reconoce al profesional en derecho HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, 
como apoderado judicial de la entidad subrogatoria Fondo Nacional de 
Garantías S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso a los apoderados 
reconocidos, acorde a los protocolos de gestión documental para el acceso a 
este, previa verificación y/o acreditación del domicilio electrónico profesional 
de los facultados.  Déjese las constancias a que haya lugar tanto en el sistema 
de registro de actuaciones como en el expediente digitalizado. 
 
Secretaria elabore la liquidación de costas para proceder a la remisión del 
presente proceso a la oficina de Ejecución Civil Circuito de esta ciudad para 
su reparto para continuar con el trámite de este asunto, en razón a que cuenta 
con providencia que ordena seguir adelante la ejecución en la que se ordenó 
su remisión, atendiendo a que las actuaciones posteriores deben ser 
adelantadas por los Jueces Civiles del Circuito de Ejecución. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE () 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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